
 

FUNCIONES 

Objeto social:  

La Sociedad tendrá por objeto la promoción, gestión y ejecución de la construcción del 

Auditorio y Palacio de Congresos de San Sebastián, así como la explotación mercantil de 

todas las instalaciones que resulten de la construcción de los edificios y la realización de 

cuantas actividades fueren procedentes como tal Auditorio y Palacio de Congresos de 

San Sebastián.  

Adicionalmente, la Sociedad tendrá por objeto la promoción de actividades culturales 

en sus propias instalaciones, la proyección de las manifestaciones culturales propias de 

la cultura vasca y la contribución al establecimiento de una imagen más adecuada de la 

misma, todo ello mediante: 

o La creación de un programa de eventos culturales de carácter variado que 

complemente la oferta cultural ya existente en Donostia-San Sebastián, de 

acuerdo con las potencialidades que ofrecen los espacios que la Sociedad 

explota. 

o La colaboración y coordinación con diversos agentes culturales del Territorio con 

objeto de conseguir una programación global rica y variada, caracterizada por su 

alto nivel de calidad, al servicio de toda la ciudadanía guipuzcoana. 

o El realce de la imagen de Gipuzkoa y, en particular, de Donostia-San Sebastián 

como espacio impulsor de la cultura entendida en su sentido más amplio, tanto 

a nivel nacional, como internacional. 

El objeto social podrá ser desarrollado también de modo directo o indirecto mediante 

la titularidad de acciones o participaciones en otras sociedades o entidades, o por medio 

de pactos o convenios con otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. 

 

Misión: 

El Centro Kursaal – Kursaal Elkargunea S.A., es un Palacio de Congresos y Auditorio 

destinado a la celebración de eventos de alto interés, así como actividades culturales de 

máxima calidad, con el fin de constituirse en un instrumento que sirva para: 

o Potenciar la riqueza y la imagen de Donostia y Gipuzkoa, generando una 

actividad que atraiga personas de modo que aporten valor añadido al entorno 

tanto económico como de conocimiento.   

o Albergar y promover eventos, estimulando el acercamiento y disfrute de todos 

los ciudadanos. 



 

o Basado en las personas y en un edificio emblemático, trabajando en 

coordinación con otros organismos e instituciones implicados, con criterios de 

eficacia y eficiencia empresarial y responsabilidad social corporativa. 

 

Visión: 

Palacio de Congresos y Auditorio referente en el Estado por su excelencia en la gestión 

y carácter innovador, comprometido con el desarrollo profesional de sus trabajadores, 

líder en el mercado congresual y con presencia internacional. Promotor cultural 

referente en el territorio, y un lugar de encuentro reconocido y valorado por la 

ciudadanía guipuzcoana por su aportación económica, servicio a la economía del 

conocimiento y compromiso social. 

 

Valores: 

o Orientación al cliente. 

o Innovación. 

o Eficacia y Eficiencia. 

o Trabajo en equipo. 

o Igualdad 

o Liderazgo. 

o Respeto medioambiental. 

o Responsabilidad.  

 

 


